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2 DECLARACIÓN —JURAMENTADA 

3 QUE HACE EL SEÑOR CARLOS 

4 BENJAMIN ROSALES PINO.------ 

ge En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

9 mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

10 Ecuador, hoy trece de Mayo del dos mil quince, ante 

11 mí, Abogado MARIO EDUARDO BAQUERIZO GONZÁLEZ, 

12 Notario Segundo Encargado de éste Cantón, 

13 comparece el señor CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO, 

14 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

15 estado civil divorciado, de ocupación Ejecutivo, por 

16 sus propios y personales derechos.- El compareciente 

17 es mayor de edad, domiciliado .en el cantón 

18 Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

19 Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar 

20 a quien por haberme presentado sus respectivos 

21 documentos de ¡identificación de intervenir en el 

22 presente acto, doy fte.- Bien instruido en el objeto y 

23 resultado de esta escritura, a la que procede con 

24 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

25 presenta la siguiente declaración: SEÑOR NOTARIO: 

26 Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas 

27 Asu cargo una de declaración juramentada que se 

28 otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 
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PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor 

CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO, por sus propios y 

personales derechos, a efectos de otorgar la presente 

declaración  juramentada.-. CLÁUSULA SEGUNDA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, CARLOS BENJAMIN 

ROSALES PINO, libre, voluntariamente y sin presión de 

ninguna naturaleza y conocedor de las penas 

contempladas en la Ley para el caso' de incurrir en 

perjurio, declaro bajo juramento: Que soy 

Ecuatoriano, que mi residencia estable y permanénite 

es en la República del Ecuador, cantón Samborondón; 

y, que soy Representante legal de la compañía 

Uruguaya MOXLEY CORPORATION S.A. es cuanto 

puedo declarar en honor a la verdad. La presente 

declaración la realizo conociendo las penas 

contempladas en la ley para el caso de incurrir en 

perjurio.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas y formalidades de estilo para la 

validez del presente instrumento.- Firmado por la 

Abogada Ginger Villala Perez, Registro número nueve 

mil ochocientos cuatro, del Colegio de Abogados del 

Guayas. Hasta aquí la minuta.- En consecuencia el 

compareciente se ratifica en el contenido de la 

declaración hecha la que de conformidad con la Ley 

queda elevada a escritura pública. Además el 

declarante expresa que la fima que consta 

estampada en esta declaración voluntaria es la 

misma que utiliza en todos sus actos públicos y 
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